CONCEPCIÓN, 26 de mayo de 2011.-

Nº   4 8 5  /  V I S T O S  :
las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas
para la Licitación Pública “Mantención, Suministro, Instalación y Retiro de Señalización en la Comuna”; el Certificado de Imputación          Nº 116, de 31 de marzo de 2011, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el Decreto Alcaldicio Nº 384, de 28 de abril de 2011, que aprueba dichas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 12 de mayo de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 13 de mayo de 2011; el Oficio Ord. Nº 496, de 13 de mayo de 2011, de la Dirección de Tránsito; el Acuerdo Nº 680-90-2011, de 26 de mayo de 2011, del Concejo Municipal, por el que se acepta la proposición de adjudicar esta Licitación Pública a la Empresa Consultoría Técnica ASITEC Limitada; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo dispuesto en los artículos 65 letra i) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O

1.-
Adjudícase la Licitación Pública Licitación Pública “Mantención, Suministro, Instalación y Retiro de Señalización de Tránsito en la Comuna”, Adquisición            Nº 2670-5-LP11, a la CONSULTORÍA TÉCNICA ASITEC LIMITADA, RUT 79.993.910-K, por los valores unitarios que se señalan, hasta por un valor total de CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS ($ 132.660.912.-) IVA incluido, por el periodo de dos años, a contar de la fecha del Acta de Entrega de Terreno, en atención a que cumple con los requisitos establecidos en la Bases Administrativas correspondientes y obtuvo, respecto de los criterios de evaluación que se indican, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales:

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN
	VALOR UNIT. SIN IVA

	Mantención Mensual de Señalización en la Comuna
	40 %
	$ 3.960.956.-

	Mantención Señalización adicional (precio unit.)
	10 %
	$ 461.-

	Suministro Señalización Reglamentaria
	3 %
	$ 12.511.-

	Suministro Indic. de tránsito y Norm. calle poste
	3 %
	$ 9.881.-

	Suministro Indic. de tránsito y Norm. calle Adosado
	2 %
	$ 7.716.-

	Suministro Señal info. M2
	2 %
	$ 45.051.-

	Suministro Señalización Advertencia de Peligro
	3 %
	$ 12.511.-

	Suministro Poste Perfil de 50 x 50 x 2 mm x 3,0 mt.
	3 %
	$ 12.650.-

	Suministro Poste Perfil de 50 x 50 x 2 mm x 3,3 mt.
	2 %
	$ 14.381.-

	Suministro Poste Omega
	2 %
	$ 16.500.-

	Oferta Técnica
	10 %
	

	Experiencia 
	20 %
	


2.-
Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de este Contrato para el presente año al código: 22.08.006.002 “SERVICIO DE MANTENCIÓN DE SEÑALIZACIÓN DE TRÁNSITO-SEÑALIZACIÓN VERTICAL” a los Códigos correspondientes de los Presupuestos Municipales de los años respectivos.

Decreto Alcaldicio Nº   485/2011
3.-
 Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.

4.-
Dispónese que la Dirección de Tránsito actuará como Unidad Técnica para la administración del Contrato respectivo y deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  

HÉCTOR ALLENDES VIDELA
ALCALDE (s)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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